
 
 
 

 Armenia, mayo 24 de 2018 
 
 
Señores 
ECOEQUIPOS 
Carrera 77K No. 60ª sur 06 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Respuesta observaciones proceso de selección invitación publica 

No. 015 de 2018 ¨ COMPRA DE TRES ( 3 ) VEHÍCULOS 

COMPACTADORES CON CAPACIDAD DE 25Y3 Y UN (1) VEHÍCULO 

COMPACTADOR CON CAPACIDAD DE 17Y3 PARA SER 

UTILIZADOS POR LA SUBGERENCIA DE ASEO EN LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO. 

Por medio de la presente y en atención a su solicitud nos permitimos responder la 

observación realizadas por usted a las reglas de participación de la siguiente manera, 

así:  

OBSERVACION   

Ecoequipos S.A.S. es una empresa que fabrica los recolectores de residuos en 
Colombia y cuenta con amplia experiencia en este sector. 
  
Como posibles oferentes a la invitación pública EPA de la referencia solicitamos 
se tengan en cuenta las siguientes observaciones al preliminar de condiciones 
buscando la pluralidad de oferentes: 
  
INFORME DE VERIFICACION DE CAPACIDAD FINANCIERA 
  
ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Solicitamos que este indicador pueda ser modificado a 
mayo o igual a 1,6 

  
RESPUESTA 

Una vez analizada la observación Empresas Publicas de Armenia-ESP, en aras de que 

exista pluralidad de oferentes, sin entrar a descuidar la capacidad financiera exigible 

dentro del proceso para que los proponentes puedan responder por sus futuras 

obligaciones decide aceptarla, por lo tanto el índice de liquidez será modificado en las 

reglas de participación definitivas y quedará de la siguiente manera: 

INDICE DE LIQUIDEZ (activo corriente/pasivo corriente) el cual determina la 

capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A 



 
 
 

mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones de corto plazo.   

Índice de liquidez mayor o igual a 0,9 

 

Atentamente, 

 

Original firmado 

JAVIER ROA RESTREPO 

Dirección Jurídica y Secretaria General 

 
Proyectó: Andrés Eduardo Giraldo Ibáñez 

 Profesional Especializado 

 Parte Jurídica 

 Gonzalo García Rivera 

 Director Financiamiento 

 Parte financiera 

 


